
 
PRÓRROGA CONTRATO DE SERVICIOS 

 
Expediente: PA S 19-009 
Nº de contrato: 4600023922 
 
DILIGENCIA DE 1ª PRÓRROGA DEL CONTRATO SUSCRITO ENTRE DRÄGER MEDICAL HISPANIA S.A.Y EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA PARA LOS DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LOS 
EQUIPOS SUMINISTRADOS POR DRÄGER MEDICAL HISPANIA, S.A., (Máquinas y Monitores de Anestesia, 
Respiradores, Incubadoras, Cunas Térmicas), EN PROPIEDAD DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
FUENLABRADA 
 
 
Fuenlabrada, a 25 de noviembre de 2023 
 

REUNIDOS 
 
De una, parte Dª Gema Sarmiento Beltrán, Directora Gerente, del Hospital Universitario de Fuenlabrada, en 
virtud de las atribuciones que tiene conferidas, según lo previsto en el artículo 15. 2 h) de los Estatutos del Ente 
Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, aprobados por el Decreto 196/2002, de 26 de diciembre de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 
 
De otra parte, Dª Ana María Jiménez Fernández, con NIF 50456681V y Dª Emma María Ruiz Alonso, con NIF 
52983403M, actuando en nombre y representación de la empresa DRAGER HISPANIA, S.A.U., C.I.F A28063485, 
con domicilio social C/ Xaudaró, nº 5 28034 MADRID, en virtud de las facultades que le confiere la escritura de 
apoderamiento, según poder notarial otorgado por D. CARLOS PÉREZ RAMOS con fecha 19 de mayo de 2013, 
con el número 2402 de su protocolo. 
 
Ambas partes se reconocen competencia y capacidad legal suficiente y convienen en suscribir el presente 
contrato con arreglo a las siguientes cláusulas. 
 

ACUERDAN 
 
Prorrogar el contrato nº 4600023922 suscrito entre ambas partes conforme a lo establecido en la cláusula 24 
del Pliego de Cláusulas Administrativas del Expediente anteriormente citado, de acuerdo con las siguientes: 
 

ESTIPULACIONES 
 
1.- Periodo de Vigencia: 24 meses desde el día 1 de enero de 2024 hasta el día 31 de diciembre 2025. 
2.- Contraprestación económica: 174.174,30 € IVA Excluido. 
3.- Se mantienen vigentes las estipulaciones del contrato original de fecha 17 de diciembre de 2020, así como 
las cláusulas del Pliego que reguló la adjudicación, en cuanto no contravengan lo especificado en el presente 
acuerdo. 
 
 
 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
FUENLABARADA   
 
 
 
 

 POR LA EMPRESA  
DRAGER HISPANIA, S.A.U. 
 
 
 
 

Gema Sarmiento Beltrán   Ana María Jiménez Fernández 
 
 
 
Emma María Ruiz Alonso 
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